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la :Qiputación Provincial de Baleares tie hacerse cargo del per­
sonal ocupado en el Teatro Priqcipal, al césar c.omo empr.esarlO 
del mismo don Fran.clsco Quee Ventayol, y estimandQcomo ~s­
timamos dicho recurso en orden a la incompetencia de la Ad­

. IDinlstraéiÓD' para conocer de <!a CÚ€litiótl plauteada, t!ebetfi~ 
,declarar, y cieclammos, la nulidad de 1M i!J!:pr@lIátl!t~ ResglUOltF 
'nes v del expediente en que las mismas recayeron, sin .entrar .~n 
el fóndo de la cuestión debatida y sin hacer expresa decJaracl,6n 
de ct\ttM ~ttH~@$ál~lt=4~. j:)l;)t eátl\ nuestra ISentenéla, qUe lié pI!' 
bUllAra él1 ~l <tEolttÍfi Ofidal dél EStMo» é lnsertl1tll e!l' la IIOÚ' 

lección Legislativa», lo pronunciamos, mandamos y firmamos. 
Alejandro Gallü, Jo~é Arias, Ramiro. F. de la Mora, José María 
Cordero, Ignacio María Sátmz de Tejada Gil (rubricados).» 

Lo que digo a V, L para óÍu conocimiento y efectos. 
Dios gUát'de 1\, V. I, Ullichos afios, 
Mndrld, 13 de abril de 1960, 

SANZ ORRIO 

fimo. Si'. Subsecretario de este .. Ministerio. 

~ , . 

\" 

- OPOSICIONES. y !;ONCURSOS IV. 
, . 

PRESIDENCIA OEL GOBIERN.O 
ORIJEN de 18 /tt abril dt 1980.1'tJ'f 

. la que se decfura dti!féf.to ~t. con­
curso de trasladps. entre /'U1l11fÓ­
fUlffOl al! la lli$CCila Técnica· del 
Cuerpo de ínterpretación de"Ara­
.~ 11 SerttbuT, 

. Dmo. Sr.: Vista la Orden d~' e$ta. Pre­
$ld.eUcia' de 2 de diciembre últnno (cBole­
tin b.tl.claf del Ettatio» n1llptre 29', de !.l 
dél mismo mes), convo.;:ando .;:oncurso de 
traslado entre funcionarios dé la EScala 
~e~ 4~1 oUét1lo .de lnterpréiatl6h de 
Ara~ y~r paro CUj}rtr una plrum va­
ca.me en: ~l é)Qbierno Oenet'al' o C\\ihttQ~ 
~ependien~ del mW:no¡ de 11\ pwvincla 
de !fni; . 

Visto que t~uindo el pWlO regla­
mentario pil,ta La. adtlÍia16h i11i. ¡ollcltúdiil$ 
,no ¡!ir i-ecibió ufug\ina deñtriléie dl~hO 
'Plazo, ' 

Esta Presidencia Pa tenldo a bien tUS-
poner; '.' 

Que I~ c1eclt\te cle.ti~ dlcllO COficUl'1ó 
c1i traslado por fAlto. de' eonéurrtntN. '. 

Lo digo a V. 1. pa.re. lit! CQlloclnl1efitó 
y .efectos. . . 

Dios gual'dlil a V, L muého$ anos: 
Maür1d; 18 ~ l\b1il de 1960.-l'or .t1ele­

pr;:i6u,: R. R.,.Be;i1tez de Ll.lgo. 

Iltno: Sr. Oficial Mayor de' este Departa-
mento. . 

• • ! 

ORDEN de 22 de abril de 1960 por 
la qjle se amplia", éle J'l Cl~ mar. 
zo·del cúrnente añó qu.e convo-. 
ca;ba concurso para fngreso elc el 
CUerpo dé Porteros de' los .Minis-
terios Civile$. . 

Ex~mos: Srü .. : Para atender' néCe~da. 
des del servicio' en' Dependenclát! Cen­
trales y Provinciales de la Adn1inistra­
ción d~l Estado en dfvéfSas póblaclopés, 
~ I'resláenciá del GObierno,. como 

corripl$!ru!uto M la Ol'déll de 11 de marzo 
pró:illno pasado (<<Boletín Otktal del 'Es­
tado» del 26), por la que se convoca' con· 
curso PII.Til. tngreao en el Cuerpo de .Por- ' 

• teros de los MinisteriOS Civiles., entr!l per­
'sonal ,retirado por eda:d de las Fuerzas 
Atrriad9.l1, ha acordado: 

Ptitnero.-M<Xllikat la Base primera de 
dicha Orden. ampliando en treinta pla. 
Z!l5 las que por la misma. se Qnuncian. 
siendo en total Se:¡¡enta y ocho las que 
Se proveerán en los pOblaCiones siguien­
tes: .' , 

.~.' , .. " -.~. ~~. .."' 
Alnlllrf& .. ; ';' .. , , ...... ," ........ . 
Avila .""1 ........... JI ........ '" ¡ •• ,~~ ... ~ 
Balli!are¡ . (PállUá de Mallorca e lb~a) 
13arot>l0l1l\ ... ... ... ... ... .... ... . .. 
~litn ('fal'tllJA) .... "' ....... '" .... .. 
BIlbao .: .. : ......... , ... : ........ . 

.Cácerés .......... .o •• ;o •••• ~ ." ji~ .. \. 

rJá(,flz (Jeretde la Froptera) ., ... : 
Canarias {Las PalmáS)' ......... ' ..... . 
Idem (La Laguna) .. , ........ :.' ........ . 
'Córcoba· ......... ~; ....... : ............... . 
CorUña ...... i .................... ' .• ' 

·Oetoná· ... ~ .. ' ...... ; .... : ........... .. 
'Jaén ..... , : .......... : .............. . 
Madrla ,; ............. :".; ...... ': ...... .. 
Mtilága =_ .. : .. o •• ,: •• ~ •• "".IJ 'l. ~ ...... , •• 
.Muréla· ......... > .~ .••••• ".' ........... . 
ItlNb' (Oürlageha) ....... :. 'H ........ ,. 
OviédO (01jOO) ... ; .................... . 
Poútevedr¡¡. (VigO) .; ..... :. .:.' ..... . 
SIlJo!iftuÍnéa ;.;'; ............ , ••• n ...... . 

Sorla ..... .'. ~ ... ~ , ...... ~ ...... , •• : ' .•. , •• 
Sev\lla.- o ...... ' .••• ¡o.·\ ............. 10 • 

Tal'rtlgQtla· ..• ... .... ••• ... ... • .. 
Teru.el ': .............. '" ........... .. 
Tole<1ó ... ~ .... ~,. ... ~. o'. ,.o' .. ~ .... .;~. '.0" ~.!' 
:ta.r~oza ... '" .. ~. ,~ .......... , ,,~ .... .. 
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. Sigundo.-~ plazo para sollcitar las 'va­
CE\ntes (;ilil 11!§.: poblaclones rélacionadas en 
el DlUnero. añtariQr,se amplia en treinta 
dil\~, conté.dOt¡ desde .el :siguiente a la pu­
,bilcación' de esta Orden en el «Boletín 
Otlclál Gel Estf\do». ' . . 

Los cOficur&\.ntés que hubieran dirigido 
ll'lstllnCkis a lOS Centros directivos y Au­
torldll.déll rul11ta.tes para su: curOO ej. eX· 
ClIlélltíslmo seftl'$r Ministro Subsecretario, 
de la Presidencia del'Ooblerno, Cém arre­
glo a lit BMe' llegÚIÍ'da de la citada Oro. 
den de 17 de marZo último, pueden for­
mular nUt.lV'a solicitud de poblaCiones, ex­

'presando que rectifican la petición' dé pta­
zas de la primera instancia. 

'I'ercertJ.-Para 'la presentación y cur~o 
de nuevas inst~ncias al anrp~ro de esta 
·Orc:en, se observará~ los mismos requIsi­
tos dI! forma establecidos en la 13ase se-
gunda -d\, la. de 17 de marzo próximo pa-' 
sacio. ya mimllionada., 

Lo digo a VV: ~, ptlra mtcohOéimieu· 
to y efedos censlguientes, debiendo dis­
J;lpher la pUblicación de. esta Ordenen el 
d301etin Oficial» de las provIncias respec­
tivas. 

DIOS..$'~larde a VV. EE: muchos años. 

Madrid. Z2 de abril de 1960,-Por dele­
gación, R R.-13enitei de Lugo. 

Excrnos. Sre¡¡, GObernadoros civiles de las 
p~'ovincias relaciona~s.-SeÍiores ... 

M.lNISTERIO DE HAOIENDA' 
RESOLtlCl0N de kt l>trecclO'/i Ge­

neral' I1.et .7'estlfó.1Jeuda .Ptlblíca 
71 Clases Pasivas, por' la que se 
4eterini1ian la rf1ación ,definitiva 
tU admltldos y exclufdb1l a' 101 

. exámenes' para la obte'!J.ción del 
. C'e,rtíficado de aptitUd para poder .' 

ser nombrado Habilitado de Cla­
sefPas/vas, convocados por R~ 
IlOluclón de 18 de diciembre de 
1959; él nO?nbtamiento det 'Tri­
bunal que ha de juzgarlos y ¡a' 
fecha del sorteo- para fijar el 
cmilt1t de aatuacf6n ~. los e;xa-. 
mina1utos. 

En cuni¡jmntehto de 10 dÚlpUesto· en 'ía. 
Orden ininisterial dé 12 de .. cUciembre 
l1e 1959 r én lA &ímOluctÓ11 de este Centro' 
tlit'ectlvo da. 111 dél tnlBtnu méS y año, 

,Esta: Oirección General hA rl)Suelto 1ó. 
. sigUiente: 

L 'l'tatlllCurrldó el plazo préV1l!tó en el 
. primer párrafo de . lB. instrucción' tmé~ . 
de, la ResolUCión de ·111 de tUci/milire 
de 1969, réitemdp .en el párrMo fillal de 
la de 29 de febrero lJrÓximo ))á!!adó, y 
I\tendipa.s las reclamaciones de los seño­
res aspirantes que así lo han merecido 
la relación deflnttivll. de admitidOS '1 ex­
cluídos" prev;ista en el segundo párrafo de 
la eitada:1ru¡trucción tercéra quedará cons. 

·tituida, en cuanto a admitidos,' por los 
'IIS~irll.ntes, con el mismo nUmeró de or­
dlm que lo fueron pro\'isIont\lmente, más 
'Iós sefionis con el nÚmero de orden que 
s~ e6pect~ca, siguient.es: '. 

867. Doña' Maria Rosa Rodriguez Cano. 
·868" Dofiá Carmen Vázquez LcSpez. 
86p. Don \Julián Orozco catalán.' 

Que, como' es lógico. désaparecen de lá ' 
relación prov1sipnaí de exduídos, la que, 
eIl los demás, se eleva a definJtiva. . 

n., Lós allpirantes defiolt1vamente ex­
cluídos podrán, al' amparo de lo dispuesto 
en el p¡lrrafo quinto de la in¡;trucclón 5~ 
gunéla de la Resolución de 18 de dicIembre 
de 1959, solicitar y obtener personalmente, 
en la Sección, de Inspección de Habilita­
dos de Clases Pn.sívas de esta Dirección, 
'la devolución d'el importé de los dereého.s 
de examen que hubieren satisfecho, o de-. 
signar pur escrito a persona que lo haga· 
en su nombre y representación, entencUén.. 
dos e, transcurrido dos meses, a "Partir de 
I~ pu~licadón de la presente enel <(B9]e­
tm Qflcial del Esta~» '!lIJe, qu!enes exclui­
dos definitivamente, no hubieren recla-


